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A r t í c u l o  be oficio.

g o b i e r n o  p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
O I  A L B A C E T E .

C irc u la r  núm trm  184.

F l  E xento . Sr. M in is t r o  de  la  G obern a-  
■ n d e l  Reino, con fech a  a7 de Junio ú l i i -  

me com unica  la  s igu ien te  R e a l  orden.
Al acompañar á V. S. tres egemplares  de 

la lev de B e n e f i c e n c i a  s a n c i o n a d a  por S. M.
- -  .1 «1  « n n r i a t i l a  IY1 o  n

y P u
blicsd* en ao del corriente ,  me m a n 

de Té Reina (Q. D. G )  que haga á V. S. las 
. -.revendones siguientes: i .1 En el momento o r 
denará V. S. la publ icación de la expre sada  
| eV en el Boletín oficial da la provincia ,  
proced ien do ¿ organizar las Juntas  m u n ic i 
pales en los términos que previene el art í 
culo  8.“ de la misma,  dando cuenta á este 
M i n i s t e r i o  de estar  instaladas,  a.* Con la m is 
ma perentoriedad formal izara V. S. y re m i
t irá las propuestas  en lernas  para crear la 
Junl* provincial  ateniéndose  á lo prescri to  en 

I art ículo 7.0 de la ley referida.  3 ,e Forma-  
e , remitirá  V. S. también la plantilla del  
ra  ̂ | y gastos  para las Secretarias  de las
P el 50 , ¡ vas Juntas, a tenién dos e  i  la m a y o r  
res  pee • q „ e e l núm ero  de Empleados
eco  no mu posible,  sin proceder  á noin-
®ea . 1 aleono.  A-1 Las Juntas actuales  se-

iMMSS

t iru lo  8." ele la  le y ,  p a r a  r e s o l v e r  lo  que. 
co rre sp o n d a .  A lb a c e te  8 d e  Ju lio  d e  l S 4g-— “ 
Luis Antonio Meoro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO

R ea l decre to .

Doña Isabel II, por la grac ia  d e  Dios  y  
la Consti tución de la Monarquía Española ,  
Reina do las España», á lo d o s  los q u e  la» 
presentes vieren,  sabed: Que las Cor les  h a n  
apro bado y Nos sanci onado  lo  siguiente:

Articulo i.° Los e s t a b lec im ien to s  de  b e n e 
f icencia son públ icos .

Se exceptúan únicam en te ,  y se c o n s i d e r a 
rán com o part iculares ,  si cu m p l i e sen  con  el 
objeto  de su fundación,  los q u e  se costeen  
exclusivamente  con fondos  propio» ,  donado*  
ó legados  por part iculares ,  cuya d irecc ión  V 
adminis tración  esté  conf iada á corporac ione s  
autorizadas  por el G obierno  para es te  efecto,  
ó á patronos  des ignados  por el fundador.

Cuando estos  lo fuesen por razón de of i
c io,  y el oficio quedase  suprimido,  «1 e s t a 
blecimiento se regirá por las d is p o s i c io n es  d e  
esta ley, respetando en tod o  lo d e m a s  las 
de la fundación.

Art. V  Los establec imientos  p ú b l i co s  se  
clasificarán en generales,  prov inc ia le s  y m u 
nicipales.  El Gobierno  p r o c e d e r á  á es ta  c l a s i 
ficación teniendo,  presentes  | a naturaleza  d@ 
los servicios  que pres ten  y \A p r o c e d e n c ia  
de sus fondos,  y o y e n d o  p r e v i a m e n t e  á las  
Juntas que »e crean en la p re s e n t e  lev.

Art. 3 . Son es t a b lec im ien to s  p r o v i n c i a l e s  
por su naturaleza:

La,  casas  de m atern idad  y  d e  e x p ó s i t o s .  
Las de huérfanos  y d e s a m p a r a d o s .

Art. 4 . La d ir ecc ió n  de la beneficencia  
correspon de  al G obiern o .

Art. 5 ." Para auxi l iar  al G o b i e r n o  en la di
rección de la b en ef i cenc ia ,  h a b r á  en Madr'^ 
una Junta g e w r a l ,  ca p i ta les  de
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vinel a Juntas provinciales,  y en los pue os 
Juntas municipales.

Art. 6.° La Junta general de bene-icenci  
se compondrá:

De u n  Presidente que n o m b r a r á  el G o b i e r n o .  
Del Arzobispo de Toledo, V i c e p r e s i d e n t e ,  c 

Patriarca de las Indias y del Comisario g e n e r a  
de Cruzada, como individuos  natos.

De un Consejero Real de la sección e 
srnacion, y otro  de la de lo contencioso,  f 
ansejero de instrucción pública; de otro d<

de Go- 
e un
e Sa- 

vocales mas,

be:
Conseje:
nidad, que sea médico,  y de  cuatro  
nombrados todos por el Gobierno.

D el p a t r o n o  d e  un e s t a b l e c i m i e n t o  g e n e r a  
q u e  se ha l l e  d o m i c i l i a d o  e n  M a d r i d ,  y si ‘ íie* 
se n  v a r i o s ,  d e  d o s  q u e  e l e g i r á  el G o b i e r n o .

Art. 7.' Las Juntas provinciales de benefi
cencia se compondrán:

Del Ge fe p o l í t i c o ,  p r e s i d e n t e .
Del prelado diocesano,  ó quien haga sus ve

ces en ausencia ó vacante, vicepresidente.
De dos capitulares propuestos  por el cabildo  

al Gobierno; y donde no hubiere catedral,  de 
d o s  eclesiásticos que propondrá el prelado.

De un Diputado provincial.
De un Consejero provincial ,de un medico,  de 

dos vocales mas, lodos domicil iados en la capi
tal, y nombrados por el Gobierno á propuesta  
del Gefe político.

Del patrono de mi establecimiento provincial  
que s© halle domicil iado en la capital de la pro
vincia,  y si fuesen varios ,“de dos que propon
drá el Gefe político.

Art. 8.* Las Juntas municipales de beneficen
cia se compondrán:

Del alcalde, ó quien haga sus veces,  pres i 
dente.

; p® un cura párroco en los pueblos  donde no 
hubiere mas de cuatro parroquias; deudos d o n 
de pasaren de este número.

De un regidor,  de dos en el caso de exceder  
de cuatro el número de los que componen el 
Ayuntamiento.

Del medico titular, v en su defecto de un 
facultat ivo domici l iado *n el pueblo.

De un vecal mas,.si  los vecinos del pueblo no  
Megan á 200; y de dos si exceden de este número.

Todos estos  vocales serán nombrados por el 
Gefe polí tico á propuesta  del alcalde.

Del patrono de un establecimiento que se ba
ila destinado á socorrer  á hijos del pueblo,  con  
tal que estuviere  dom ici l iado  en el mismo; v si 
fuesen varios,  de dos que propondrá el alcalde.

Art. 9.* El Presidente de la Junta general  de 
beneficencia „  amovible.

. La d urac,on d©| cargo de vocales  de nom bra
miento del Gobierno ó de los G e  fes polí ticos se 
ra de cuatro años en la Junta general ,  tres en las 
S n m  ^ ovmcÍ8,es J dos en las municipales ,  
mos PUet*en ser reelegidos  por los mis-
nombrados95 y c o n cePl0s con que hubiesen sidoiesii

Corre*pondo á I. Ju n u  general,  a

las provinciales y á las municipales proponer  
* la aprobación del Gobierno los reglamen
tos especiales de los establecimientos de be
neficencia de su cargo y las modificaciones 
convenientes en los mismos.

En todos los reglamentos,  así como en cua
lesquiera otras disposiciones relativas á los 
establecimientos de beneficencia, se ob serva
rán siempre las reglas y principios siguientes:  

Primero. Los patronos,  bien e jen an  este  
cargo por sí, bien por razón de oficio ó por 
representación de alguna corporación legí ti 
ma, conservarán sobre los establecimientos de 
su patronato los derechos que les correspon
dan por fundación, ó por posesión inmemorial.

Segundo. Cuando el patronato no tenga  
derecho terminante de nombrar en todo ó en 
parte los empleados necesarios para la a d 
ministración del establecimiento,  la Junta g e 
neral propondrá al Gobierno los que no pu
diere nombrar el patrono, si elg es tablec i 
miento fuese general: si fuese provincial ó
municipal,  liarán la propuesta al Gefe polí
tico las Juntas correspondientes.

Tercero.  El Presidente de la Junta gene
ral, mediando faltas graves,  y previa instruc
ción de un expediente gubernativo,  en que  
será oída] la Junta general,  podrá suspender  
á los patronos de establecimientos  genereles.

Los Gefes políticos tendrán igual a tr ibu
ción respecto de patronos de establecimientos  
provinciales y municipales,  oyendo al Con
sejo pi ovincial.

Unos y otros  darán inmediatamente  cuen
ta al Gobierno con remisión del expediente  
instruido al efecto.

El Gobierno confirmará la suspensión [ó la 
modificará en los términos que halle conve
nientes.

Cuarto.  La desti tución de cualquier p a 
trono pertenece exclusivamente al Gobierno  
pero pera acordarla habrá de ser p rec is a 
mente  oido el interesado y consultado el Con
sejo Real.

El patrono dest i tuido tendrá derecho sin  
embargo á reclamar ante los Tribunales que  
según los casos correspondan.

Dest ituido un patrono,  si su cargo fu e 
se anejo á un oficio, ®| Gobierno nombrará  
otro patrono temporal  para mientras  el d e s 
t i tuido viviere ó sirviere el oficio que lleva 
consigo el patronato.  Si el oficio fuese écl«- 
«iástico,  el Gobierno nombrará patrono te m 
poral á un sacerdote de categoría  análoga  
en cuanto sea posible á la del des t i tuido  
Si el patrono proviniere  de elección de a | g ̂  _ 
na corporación perpetua, esta procederá á 
nombrar otro patrono; y s ¡ n0 1° hic iere en 
el término de quince  dias después q u e |e [ia_ 
ya sitio comunicada la dest i tución,  lo hara e [ 
Gobierno. Si el patronato fuese personal,  sera  
llamado en su reemplazo el que Correspon
da con arreglo  á la fundación,  sin perjuicio 
de los d erech os  existentes  ó eventuales  qt>0 
la misma hubiere  establecido.

Quinto.  Por ningún establecimiento be
neficencia ,  «ean públicos ó particulares h¡ p ° r 
su patronos ,  podrá oponerse  b  m e no r’ dif‘cU*'
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Lid ó entorpecimiento  á las visitas qu* el 
presidente de la Junta general ó los Gefe» 
polí t icos por sí ó per delegados especiales  
suyos  girasen á los mismos.  La autoridad de 
inspección de estos representantes del Gobier
no es omnímoda en el acto de visita sobre  
cuanto tenga relación con examinar el e s t a 
do económico del establecimiento,  la regu 
laridad de su administración y el cumpli
miento de las obligaciones á que por regla
mento se baila, consagrado.

fiexto. Los Gbispos, en desempeño de su 
ministerio  pastoral,  podrán visitar los es ta 
blecimientos d^ beneficencia de sus respect i 
vas diócesis,  y poner en conocimiento de los 
Gefes políticos,  de la Junta general ó del 
Gobierno las observaciones  que juzguen be
neficiosas á los mismos, y no fueren de su 
propia competencia.

fiétimo. Todos los establecimientos de b e 
neficencia están obligados á formar sus pre 
supuestos  v á rendir anualmente cuentas c i r 
cunstanciadas  de su respectiva administración.

Estos presupuestos y cuentas  se exam i
narán y repagarán por la» Juntas general,  
provinciales ó municipales,  según la clase de 
los establecimientos , dándoles después  »l cur
so correspondiente .

Gctavo. Todos los c a r g o s d e  la dirección
de beneficencia encomendada a las Juntas g e 
neral,  provinciales  y municipales,  excepto sus 
s e c r e t a r i a ,  serán gratuitos

Todos los empleados en la recaudación y  
^nstodia de fondo» están sujetos á la dación 
d e f i a n z a s .   ̂ ^

Art. ta.  Las Juntas provinciales  estable
cerán,  donde se* posible,  Juntas d» señoras  
que, en concepto de delegadas,  cuidetude las
casas de expósitos, procurando que la lactan
cia de estos se verifique en el domici lio de  
ia» ama», de la» de maternidad,  de las de 
párvulo» ó de cualquiera otro establecimien
to de beneficencia que se considere  análogo  
á las condic iones  ,de su sexo.

Queda autorizado el establecimiento de 
casas subalternas de maternidad.

Art t 3 . Las Juntas municipales  o rgan iza 
rán y fomentarán todo genero de socorros  
domiciliario»,  y muy part icularmente  los s o 
b r o s  en especie

Las Junta» municipales determinaran el 
, de subalternas de socorros  domi -  

edi^ríos q ^  b a y a d e b a b e r  y que podrán  
ser tanta» cuantos sean fit» barrios  de la p o 

blación. ¡©cada Junta subalterna de so-

á p r o p ^ t a  d e  la áu n t a  m u n i c i p a l .  L o s c u r ^  

p á r r o c o s  lo e s tá n  p o r r a l  d e  su  m i n i s t e 
r i o  al d é l a s  J u n t a s  p a r r o q u i a l e s  d e  b e n e f i 

c e n c i a  d o m i c i l i a r i a .  . ,
Las cuentas  d e  las J u n t a s  p a r r o q u i a l e s  c o m -

prenderán y refundirán en una ^  ^
tas de barrio en que se bailen s u t t t v t t t  a».

Estas cuentas daran mcnsualmente a 
pt Junta municipal ,  y expresarán ol numero  
y cantidad de auxilios recibidos,  ya ^n e f ec 
to», ya  en dineros y »u distribución.

Las l icencias para las cues tac iones  d o m i c i 
l iarias y públicas las c o n c e d e r á  el alcalde.

Art. 14. Son bienes propios  de la benef i ce n
cia, cualesquiera que sean su g e n e r o  y  con 1 
eion,  todos los que actualmente p o se e n ,  o  a 
cu va posesión tengan derecho ¡os esta eci  
miemos  existentes y los que en lo s u c es iv o  
adquieran con arreglo á las leyes.

Lo son igualmente las cant idades  que s e j e  
consignen en los presupuestos  genera es, p 
vinciales y municipales) según los c^sos.

Art. i 5 Se r e s e r v a  al G o b i e r n o  la f j cu l-
lad de crear ó suprimir e s t a b l e c i m i e n t o s ,  ag

í r  %
de deliberar la Junta general r e s p e c t o  
tablecimienlos  generales; las Juntas ymampueda llenarse cump lidamente  po olro
nucion de sus rentas,  pero en uno 
caso deberá oir prev iamente  a 
jo Real v á los interesados .  . }a.

Ai i. . 6. L .  supres ión de c m l q ™ »  « J * .  
blecimiento de beneficencia,  pub ico

sean actores ,  bien demandados,  0 co b re s ,  
mientos  de beneficencia l i t igaran co i p „ 

Art. 18. Los «stab lectmien los  benefi^
cencía,  públicos ó part iculares,  no

miarán rig iéndose  com o b a i l a  aq P 
reglamentos  particulares.  esta-

Art. ao. No son objeto de esta y  ¡og 
b le c im ien to .  de beneficencta  
ya sean disc ipl inarios,  ya c ¡eyes ,  Rea-

-  “
opongan a la presente  ey lo£joS ¡os T r i b u -

SiSSS
inTBNDGNCIA DE r e n t a s  d e  l a  p r o v i n c i a
11 0 1  a l b a c b t i .

^  En te rada  la Reina  d . q u e m u c W  W p l e a -
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cesante* clasificados con goe« ^  ccrvi* 
han  dejado de presentar las hojas  e - _
c ío reclamadas por Real orden de 1 u n,

t r .
los de las islas Baleares v Ganarías» ^
del cual debe tener lugar la presenm  
l a s  indicadas  h o j a »  de servic io,  en t  ,
í o  de que pasado d ic ho  término no se • 
narán  sus respect ivos  haberes  á„¡J°$ Cluc' * 
biesen  dejado de presentarlas,  hasta Rjlf 
verif iquen,  cuidando V. S. de remitir a e- 
Ministerio nota  expresiva de sus nom ures, i 6 
t ino» por que es tubieren clasificar os, y si 
d os  que por cesant ía  les c o r r e a p o n  a 
Real orden  lo comunico á V. S. para su m e 
gencia  y efectos  consiguientes .

L o  que he d isp u es to  se i n s e r t e  en es 
p e r ió d ic o  o f ic ia l  p a ra  in te ligen c ia  y  g o  >ier ̂  
n o  de los  E m p le a d o s  c e s a n t e s  de e s t a  p r o  
v in c ia  que no hubiesen p r e s e n t a  do en tietnp  
o p o r tu n o  sus r e s p e c t iv a s  h o ja s  de s e r v i c i o s ,  
b a jo  e l  concepto  de que p a s a d o  el n uevo  ter  
m in o  que a h o r a  se c o n c e d e , es ta  Interu en'id^ 
p r o c e d e r á  en los  té rm in o s  q u e  S. AL re  si 
ve ■d e te r m in a r . A l b a c e t e  9 de Julio  de  1 49- 
e = P .  A . ,  Julián  Dotnenech.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

E l  S r . In ten d en te  m i l i ta r  de V a len c ia  *on 
f e c h a  5 d e l  a c tu a l  me ha  r e m it id o  e l ed ic 
t o  s igu ien te .  _ .

El Intendente mil itar del d is t r i to  de * 
Capitanía general de Navarra:— Hace s a  er. 
Que  deb iendo contratarse  el s e r v i c i o  del H o s 
pital  mi l itar de esta plaza, por término * 0 
c u atr o  años, á contar desde i.* de °
l 85o ,  c o m o  igua lm ente  e l  p r o v i s i o n a l  de i-  
s o n d o  y  dem as  que con esta c ircunstancia  
pueda ser  n ecesa ri o  establecer  en este _ 18 
tr i to ,  por el so lo t i empo que ¡a A' in,ni.e 
Iracion mil itar  co n s ide re  conveniente ,  °  
con augenon,  al pl i ego general  de condic iones  
que estará -de manif iesto  en la s e c r e t a r i a

Intendencia y  con  arr eg lo  á las forma  
establecidas  en R e a l  ord en  de 3 

Diciembre de $8 /16: he d is p u es to  se c o n v o 
que por medio de' es t e  an un cio  á pna p -  
b W  y  formal  l ici tación q u e  te ndrá  lugar

ante el Juzgado 4e dicha Intendencia ei día 
3 o de Set iembre próximo á \as doce  en p u n 
to de su mañana en que concluye el termino  
para la admisión de proposicione's.==En su co n se 
cuencia las personas que quieran interesarse en 
este servicio podran remit irme en p tego 
cerrado y sellado con uti sobre  interior que  
indique el objeto del co nte n ido ,  las p ro p o 
s iciones  en que se fijen clara y term in ante
mente  los precios  en que se convienen a e n 
cargarse  del suministro,  en el conce pto que  
han de ser suscri tas también y abonadas por  
persona ó personas  que á juicio de este Juz
gado sean de conocido arra igo  y responsa
bil idad suficiente que en caso de duda p o 
drá apreciarse  y hacerse cons tar  por los re
cibos de contr ibucio nes  corrientes  sat is fechas  
que garanticen la egecucion del servic io  en 
los términos propuestos ,  s iendo preferida la 
que resulte rnae ventajosa y aceptable en la 
l ici tación á que de hecho quedarán  su g e lo s  
entre sí el autor ó autores de la p r o p o s i 
ción mas beneficiosa caso de ser de esta dos  
ó mas las iguales con el de la mas inm ed ia 
ta. Sirviendo á lodos  ello» de gob ie rn o  que  
el remate no puede causar efecto si no o b 
t iene la aprobación de S. M..; que así mismo  
no se admitirá  para e»te acto proposic ión  
que carezca de los requis itos  que se exigen  
ni se presente después de la hora anuncia
da, y que para que puedan considerarse  >4,  
¡idas y legales las admit idas  se requiere  que  
el l i d i a d o r  que la s u s cr ib í  haya de estar  
presente  ó legalmente r e p ie s c o la d o  en el ac 
to  de la l ic itación para que pueda prestar  
las aclaraciones  que se neces iten y en su  
caso aceptar  y firmar el acta del remate.  
Pamplona 3o de Junio de i8 4 g .= P .  A., Juan  
Pablo Dorliac.— El Comisario de guerra h o 
norario ,  secretario ,  José Ochoa.

Lo que se inserta en el boletín  ofic ia l  
p a r a  conocimiento de las personas que quie
r a n  in teresarse en el servicio de que se t r a 
ta. A lb a c e te  9  de Julio de 184g — /J/  Comi
sario  de g u e rra ,  Raimundo M arques.

Im pren ta  de  NICOLAS SOLER* 
C alle  de i .  A g u s t í n  n u m e r e  13»

l
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